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Franqueo 
concer t ado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSgJO DB MINISTROS 

S. M. el Rzv Don Alfonto Xill 
(Q. D. Q . ) i S. M. la REINA Dofla 
Victaria Eugenia y SS . AA. RR. el 
Principe de Asturias e Inhales, con
tinúan tln novedad en m Importante 

De Igoal beneficio diifratan las 
danés penosas de la Ansosta Real 
FanHa. 

(aMXtdridUaf» át junio d»l»I6.) 

Gobierno M de la pmlneli 
SECRETARÍA 

NEGOCIADO 1.°—IKDETEBMIHADO 
Habiéndole introdocido por la 

Real Academia Espadóla, en la 4111-
na edición de su «Gramátlca>, ana 
modificación relativa a la esaltara 
«tcgrftfica de las partfcalas prepo
sitivas j conjantlva» a , e, • » • » en 
el sentido i e que se eKriran sin 
Kento, por ser átonas; resultando, 
que no cbstante los cuatro silos 

transcurridos desde que tan impor
tante reforma se hizo pública, conti
núan recibiéndose en este Gobierno 
de provincia escritos de todo género 
sin sujeción a aquélla; considerando 
que dicha Corporación oficial tiene 
autoridad pública por decreto de 23 
de mayo de 1714; que su menciona
da «Gramática EspaAola> es texto 
obligatorio y único en cuanto se re
laciona con el Idioma nacional, se
gún declaran la Ley de 9 de septiem
bre de 1857, el Real decreto de 26 
de febrero de 1875 y la Real orden 
de 18 de diciembre de 1895, y que 
las autoridades de todos los órdenes 
deben contribuir por cuantos medios 
dispongan a que lossablos preceptos 
académicos entren en el curso del 
lenguaje, concediéndoles la mayor 
publicidad y reccmendándolos a la 
cultura de los llamados a su cbser-
vancla; he acordado hacerlo atl por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para general conocimien
to, y encarecer, muy especialmente a 
los K flores Secretarios de los Ayun
tamientos, Jefes de las dependencias 
provinciales y de las demás oficinas 
incorporadas a este Gobierno de 
provincia, se sirvan disponer lo pro
cedente para que por el personal 
burocrático afecto a las mismas, se 

observen con el mayor rigor las mo
dernas teorías gramaticales, a los 
expresados fines. 

León 25 de junio de 1915. 
El Gobernndor interino, 

Enrique Mharlin Guix. 

NEGOCIADO 5 ° 
EapeetAculo* público» 

Hallándose en todo su vigor la 
Real orden de 5 de febrero de 1908, 
y en consonancia con ella el vigente 
Reglamento de Policía de Espec
táculos, cuya estricta observancia se 
ha reiterado con insistencia, enca
rezco a los señores Alcaldes de los 
pueblos, la absoluta necesidad de Im
pedir por todos los medios a su 
alcance, que en los respectivos tér
minos ' municipales se Intente ce
lebrar capeas, infringiendo o burlan
do su prohibición; previniéndoles al 
propio tiempo, que no sólo habrán 
de observar y hacer cumplir riguro
samente los expresados preceptos, 
sino que su tolerancia o complici
dad en el hecho de infringirlos (aun 
limitada a no prevenir a mi autoridad 
con tiempo suficiente para que en
víe fuerza bastante a imponer el res
peto a lo mandado), implicará la 
inmediata destitución, sin perjuicio 

( M O D E L O Q U E S E O I T A ) 

de someterlos a la acción de los Tri
bunales de Justicia. 

León 26 de junio de 1915. 
El Oobernndur intorioo, 

Enrique Mlianin Guix 

C I R C U I . , %K 
A fin de hacer una re

visión de las Asociaciones 
que existen en la provin
cia, he acordado intere
sar de los señores AJcal-
d'-s un estado de ellas con 
sujeción al modelo que a 
continuación se inserta 

Dicho estado delierá ser 
remitido a este Gobierno 
en el plazo de f|uincedias, 
y espero de su reconoci
do celo, y compenetrados 
de la importancia de este 
servicio, que no será ne
cesario les sea recordado. 

León 15 junio 1915. 
El Gobernhdor interino, 

E . M h a r i i n G u i x 

A Y U N T A M I E N T O D E 

E 6 T A D O espreaiv* laa AaoelaeloMa.qiro existen esa cato Mraalno mnoleipslt 

DSNOWNACIÓK 

Fecha de presentación 
de loa Beglamentos (1) 

Fecha de au eonatitución, 
aegán el acta (2) 

Di* ¡ l a 

Carfcterde la Asocia-
cidn (3) Nombre de! Preaidente actual Otuervociciaes (4) 

. ( I ) Esta fecha ha de ser la que lleve la nota de preseritación en el Gobierno civil, que te halla autorizada por el Ge be mador en ei ejttrplar que ebra 
en poder de los Interesados. 

(2) Tómese del libro de actas de la Asociación. 
(3) Patronal, obrera, recreativa, religiosa, etc. (En las obreras deberá especificarse sin son de resistencia; es decir, si para su defensa emplean 

la huelga y si obran independientemente o se hallan afllladaa a la Unión general de Trabajadores, en Madrid.) 
(4) Cuantas el buen criterio de los señores Alcaldes juzgue necesarias para puntualizar y determinar de una manera clara y concisa la especialidad 

de cada Sociedad. 
V.0 B.0 de de 1915. 

El Alcalde, El Secretarlo, 

JEFATURA DE MINAS 

Anuncio 
Se hace saber a D. Felipe Diez 

Vifluela, Vecino de Olleros, que el 
Sr. Gobernador ha resuelto con fe
cha de hoy. que se notifique a aquél 
estar a su disposición, en esta Jefa
tura, el presupuesto necesario para 
dictaminar en la denuncia que for

mula en su escrito del 29 de mayo 
último; en la Inteligencia, de que si 
dejara transcurrir diez días, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, sin haber depositado la cifra 
del referido presupuesto, quedará 
anulada y sin efecto dicha denuncia. 

León 25 de iunlo de 1915.—E1 In
geniero J . ' fe , / Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
El Real decreto de 4 de enero de 

1900. dispone que los apéndices de 
rústica y pecuaria han de estar ex

puestos al público en los Ayunta
mientos desde t i 1 ° al 15 del mes 
de junio, pera oir redamaciones y 
resolverlas antes del 20 de dicho 
mes. 

Cerno se reciben en esta Adminis
tración los apéndices, y en muchos 
de ellos sólo se concretan a certifi
car que han estado 11 público por 
término de quince días, sin hacer 



constar las fechas a que se refiere 
el citado Real decreto, se hace pre
ciso que a dichos apéndices se acom
pañe certificación que justifique ha
berse cumplido lo prevenido en el 
mismo. 

León 25 de junio de 1915.—El 
Administrador, Gonzalo Polanco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Cumpliendo lo dispuesto por el 
art. 161 <ÍJ la ley Municipal, se ha
llan tsrminadas y e x c i t a s al pú
blico en esta Secretarla, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
aflos de 1910, 1911, 1912 y 1915, 
con el fin de que en los quince días 
siguientes, puedan examinarlas las 
personas que tengan por convenien
te; pues pasado dicho término, se 
remitirán a (a Superioridad, según 
previene el art. 165 de expresada 
ley. 

Posada de Valdein 20 de junio 
da 1915.=Ei Alcalde.ManlnCuesta 

Aleai.dli constitaciainl d i 
Renedo de Valdetuejar 

Las cuantas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año último de 1914, se hallan de 
manifiesto al público por quince 
días, en la Secretarla del mismo, a 
fin de que los vecinos puedan 
exáminarlas y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Renedo de Valdetuejar 24 de 
junio de 1915.—El Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Híllándoss Vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento,dotada con el j 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, co- ¡ 
bradas por trimestres vencidos, se ' 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que los que se crean \ 
con aptitud y condiciones que la ley \ 
exige, presenten sus Instancias docu ! 
mentadas en esta Secretaría, en el 
término de quince días; pasados los 
cuales quederái sin curso cuantas 
con el Indicad-.i fin s>an presentadas. ' 

Priaranzu 20 de junio de 1915.= 
El A'calde, Francisco Gtrcfa. 

jnZOADOS 

Don Ang;l Ricardo Ibarra Gorda, 
Juez de ¡nstrucciín de este par- j 
tido. 
Por la pras^nte rr-qu¡sitorla se 

cita, llama y em;>:aza, a dos g tanas, 
cuyos nombras, apellidos y domicl- ¡ 
lio se igncran: una conocida por la ' 
«Manzana», joVán, estatura regu
lar, algo picada de viruelas, ojos i 
grandes; vista f ilda azul con pintas i 
blancas y pañuelo de seda blanco 
con pintas encarnadas á la cabeza, y 
la otra es más Vleji, y morena, d» 
igual estatura y vestido, las cuales 
pernocUron on Psrndlñ;! !a noche . 
del 8 al 9 de Mayo último, para que 
en término d i días comparezcan i 
ante este Juzgado a responder de 
los cargos que resultan contra las 
mismis en causa por sustracción 
de 300 pésetes. í 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades civiles y 
militares y ^g-intes de la policía ja- • 
dlcial, procedan a la busca y capta
ra de dichas ¿os gitanas, poniéndo

las a disposición de este Juzado, ca
so de ser habidas. 

Dada en Vilfófranca del Bierzo y 
junio 21 de 1915.=A Ricardo Iba-
ira.—D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de este término de Ga-
rrsfe. 
Migo saber: Que para pago de 

responsabilidades a que ha sido con
denado D. Manuel González Alon
so, Vecino de Manzaneda, en juicio 
verbal civil que le promovió don 
Vicente Vlfluela Rodríguez, Vecino 
de Navatejera, se Venden en públi
ca subasta, los bienes siguientes: 

Ptas. 

1. ° Una casa, en el pueblo 
de Manzaneda, a la plazuela, 
que mide de Saliente a Po
niente, diez metros, y de Me
diodía a Norte, veinte metros, 
cubierta de teja, de planta baja, 
principal y varias habitaciones, 
corral y un portal cubierto de 
teja, que linda Oeste, con Ma
riano Acevedo y Antonio Blan
co; Mediodía, Antonio Blanco; 
Poniente y Norte, calle y José 
López; valorada en trescientas 
pesetas. 300 

2. " Una tierra, en término 
de Manzaneda, al sitio del Ca
rrizal, cabida de dieciocho áreas 
y catorce centláreas, que linda 
Oriente, camino; Mediodía, M i 
guel González; Poniente, don 
Alvaro Garda San Pedro, y 
Norte, Joté Lanza; regadía; va
luada en ciento cincuenta pe
setas 150 

3. a Otro prado, al mismo 
sitio, cabida de nueve áreas y 
siete centláreas, regidlo, que 
linda Oeste, camino; Mediodía, 
Manuel Diez: Poniente, ejido de 
concejo, y Norte, Manuel Pie-
cha; valuado en setenta y cinco 
pesetas. . . . . . . . 75 

El remate se celebrará en este 
Juzgado el dfa trece de Julio próxi
mo, y hora de las dos de la tarde; 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras psrtes de su 
tasación, y sin que los limitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su Importe. No existen 
títulos de propiedad, los que adqui • 
rirá el comprador por su cuenta, fa
cilitándole el Juzgado solamente cer
tificación del remate. 

Dado en Garraf; a ventidós de 
junio de mil novecientos quince.= 
Juan Llamas.=P. S. M . , Luciano 
González. 

Don Crlsógonó Alonso de Caso, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de propietario de La Pue
bla de Lillo. 
Hago «ab;r: Qje para hicer efec

tivas lus costas de un juicio verbal 
civil, sobre servidumbre de una finca 
urbana y reclamación de mejoras, 
seguido en este Juzgado a Instancia 
de D.a Vicenta Rodríguez y Rodrí
guez, vecina de esta villa, contra su 
convecino D. Román Rodríguez, en el 
cual fué condenada la Vicenta Ro
dríguez, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, la finca de su propie
dad que sigue: 

Una pradera, en este término de 
Llllo, al sitio del Foso, o tras la sie
rra, cabida de seis áreas y cincuenta 

centláreas, tasada en den pesetas, 
y linda Mediodía, con finca de dolía 
Emilia Cármenes; Poniente, con otra 
de Tomasa Rodríguez; Saliente, con 
la sierra de Braulio R idrtguez y Gu
mersindo Osorlo, y Norte, con ca
mino. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
doce del próximo mes de Julio, a las ' 
diez de la maftane. Para tomar par- \ 
te en la subasta es necesario consig
nar antes sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación. No 
se admiten posturas que no cubran 
la* dos terceras partes de la tasa
ción. Na existen títulos, y por consi
guiente, el rematante ha de confor
marse con testimonio del «cta de re
mate y suplirlos a su costa, si lo 
cree necesario. < 

Dado en Puebla de Llllo a dieci
nueve de junio de mil novecientos 
quince —E! Juez municipal, Crisó-
gono Alonso.=P S. M. : El Secre
tarlo, Marcelino García. | 

ANUNCIOS OFICIALES 

Godos Blanco (Bcnif ado), hijo de 
Tadeo y d ¡ Ana, natural de Villa-
rrtn, Ayuntamiento de Urdíales, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 aflos de 
edad; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo. Ayuntamiento de Urdía
les, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de Inf antería de Burgas, 
mim. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; baji apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 15 dé junio de 
1915 — Francisco S. de Castilla. 

bajo aptrdbtmlento de ser declara
do rebelde. 

D-ido en León a 15 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

. i 
Alvarez Rizas (Minué!), h'jode 

Horenclo y de Prandsca, natural de 
Vlllabandfn, Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, provlnda de León, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 22 aflos de edad, y de 1,610 
metro i de estatura; cuyas sellas 
particulares se Ignoran, domldliado 
ú'tlmamente en su pueblo. Ayunta
miento da Murías da Paredes, pro
vlnda de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez bistiuctor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, ndm. 36, 
de guarnición en esta plaza, don 
Francisco Sánchez i * . Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declurado re
belde. 

Dado en León a 15 de junio de 
1915.—Francisco S de Castilla. 

Fldrez Gírela (josél,) hijo de Mi
guel y de María Manuela, natural 

; deCornombre, Ayuntamiento de Ve-
gartenza, provincia de León, de es-

; tado soltero, prcfeslón jornalero, de 
22 aflos de edad; cuyas señas par-

< tlculares se ignoran, domldliado úl-
> tintamente en su pueblo, Ayunta-
' miento de Vegarlenza, provincia de 

León, procesado por faltar a con-
centradón, comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el Coman-

; dante Juez Instructor del Reglmlen-
: to de Infantería de Burgos, núra. 36, 
' de guarnición en esta plaza, don 

Francisco S inchez de Castilla; bajo 
í apercibimiento de ser declarado re

belde. 
Dado en León a 15 de junio de 

19l5.=Frandsco S. de Castilla. 

DIxz Antottn (Francisco), hijo de 
Ildefonso y de Angela, natural de 
Grajal de Campos, Ayuntamiento 
de Idem, provlnda de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,610 metros de 
estatura, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de 
Grajal de Campos, provincia de 
León, procesado por f litara con
centración, comsaracerá en el pla
zo de treinta días ante el Comin-
dante Juez imtructor del Regimien
to de Infantcrii d;Birgo?, núme
ro 36, de guarnición en esta plaza, 
D. Francisco S inchez de Castilla; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 15 de junio de 
19l5.=Franclsco S. de Castilla. 

González Pambar (David), hijo de 
Miguel y de Victoria, natural de 
San Justo. Ayuntamiento de San 
Justo de la Vegi, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22.aflos de edad, y de 1,710 
metros de estatura; cuyas señas par
ticulares se ignoran, domldliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de San Justo de la Vega, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36,de guarnición en esta plaza, 
D. Francisco Sánchez de Castilla; 

González Diez (Blas), hijo de 
Isidoro y de Celedonia, natural de 
Pardavé, Ayuntamiento de Matalla-
na, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
aflos de edad; cuyas sellas particu
lares se ignoran, domiciliado últi
mamente en su pueblo, Ayunta
miento de Matallana, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien
to de Infmterla de Burgos, núme
ro 36, de g'iarnidónen esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti-
till»; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
; 1915 —Francisco S. de Castilla. 

| ANUNCIO PARnCULÁR 

; E> día 25 del corriente se extravió 
\ del ferial de esta ciudad, una potra. 
• de año, pelo tordo, cafeona de un 
j pie, alzada un metro y 280 milfme-
: tros, próximamente. Darán razón a 
\ su dueño, Patricio Serrano, Cardaf.o 
¡ de Arriba Calenda). 

LEON: 1915 

Imprentado la Diputación provincial 
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seis o más años de servicio, y de ellos cuatro, por lo menos, 
en el empleo. 

2. a No haber cumplido treinta y cinco años de edad Ios-
de activo, ni cuarenta los licenciados, antes de obtener el 
primer destino. 

3. a Comprobar o haber comprobado su aptitud para e( 
destino que soliciten, si lo requiriese el cargo. 

4. ' No tener nota desfavorable en su filiación o licencia, 
absoluta o htbtrla invalidado. 

Para destinos con sueldo menor de 1.000 pesetas 
Pueden ser solicitados por Sargentos en activo y por Ios-

de la misma clase, Cabos y soldados que sean licenciados-
absolutos que sepan leer y escribir y no tengan nota desfa
vorable en su licencia, o se halle invalidada, cualquiera que 
sea el tiempo de servicio que cuenten. 

FORMA PARA SOLICITAR DESTINO 

1. ° Instancia al Ministro de la Guerra, suscripta precisa
mente por el interesado, extendida en papel del sello 11 .* (de 
peseta), en la que se citen los destinos que desea obtener, 
sin limitación a'guna, siempre que sean de los que corres
ponden a su clase y servicio y por el orden que los prefiera, 
citando el número con que aquéllos están señalados en la 
relación de vacantes publicadas en la Gaceta y Diario O f i 
c ia l de este Ministerio. 

2. ° Dicha Instancia debe ser acompañada de dos coplas-
de filiación, cerradas por fin de mes en que aquélla esté fe
chada si el solicitante pertenece al Ejército activo, o de l i 
cencia absoluta tos licenciados, extendida una en papel del 
sello 11.°, legalizada por Comisario de Guaira, o en defecto-
de éste por el Alcalde, y otra en papel de oficio de 10 cénti
mos, sin legalizar, y los licenciados por Inútiles certificado 
acreditando su aptitud física, expedido por las Juntas que 
se citan en el párrefo siguiente. 

3 0 Los que soliciten destinos de tercera o cuarta catego
ría, unirán además certificado duplicado de aptitud que ex
prese posee el Interesado conocimientos superiores a la lns<-
trucción primaria de los que se cursan en las escuelas regi-
mentales, con nota de bueno para los primeros y de muy 

bueno para los tegundos; este documento será expedido,, 
para los de activo, por la Junta del Cuerpo en que sirvan, 
y para los licenciados, las de la capital de la Región, cuarte
les generales, divisionarios ó de brigada. 

4 0 Para los destinos en que se exija certificado de ante
cedentes penales, certificado de fianza o cualquier otro do
cumento que se señale en la casilla de condiciones especia
les de la relación de vacantes, se acompañará igualmente el 
que corresponda a las Instancias en súplica de destino. 

5." Los documentos que para cada caso se requieran, 
serán entregados predsamentes para su curso a este Minis
terio, a los Gobernadores o Comandantes militares del pun
to de residencia de los Interesados, y a falta de aquellas 
Autoridades, al Alcalde, para que éste los remita de oficio 
«I Gobernador o Comandante militar respectivo, a fin de
que por las citadas Autoridades militares se una el certifi
cado de buena conducta, posterior a su licénciamiento, con. 
sujeción a lo dispuesto en el articulo 14 del Reglamento de 
10 de Octubre de 1885. 

1. a Sólo se admitirán para cada concurso las Instancias 
entradas en este Ministerio hasta el último dfa del mes en 
que se publique la relación de vacantes en la Gaceta, de
biendo promover nueva solicitud los que no hayan alcanzado 
destino y deseen obtenerlo. 

2. a Las vacantes se publicarán en la Gacetade Madrid y 
Diar io Oilcial de este Ministerio el día 1.° de cada mes, y 
antes del 15 del siguiente, una relación de ios individúes 
propuestos y otra de las instancias que han quedado fuera-
de concurso, expresando los motivos. 

No figurarán en ninguna de ambas relaciones los aspiran
tes que, a pesar de tener derecho a los destinos que solici
ten, no los obtengan por corresponder a otros que reúna» 
más condiciones. 

3. " Los individuos que estando desempeñando destino 
soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias nueva» 
coplas de sus documentos, extendidas en papel de oficio de 
10 céntimos. 

4. a Los cesantes que soliciten nuevo destino, acompkña-
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Tán, además de los documentos expresados anteriormente, 
« t r o justificativo de su situación, si no la hubiere ya acredi
tado o constase en su expediente. 

5 / Siendo necesario conocer la situación en que se en
cuentra todo aspirante, con relación al último destino que 
haya obtenido, deberá hacerla constar por nota o decreto, 
autorizado por el Jefe de la dependencia en que sima o 
haya servido, en las sucesivas instancias que dirija a este 
Ministerio; teniendo entendido, que si asi no lo verifican, se 
les considerará como si hubiesen renunciado, y, en su con
secuencia, se les aplicarán las disposiciones que para estos 

'Casos rigen. 
n » Los aspirantes que no hubieren alcanzado destino, 

B O U T l N O n C U L DB LA PBOVINC'A DK LlOn 45 

por haberse adjudicado los que pedían a otros con más con
diciones, 'a solicitar de nuevo, no tienen necesidad de acom
pañar nuevas coplas de sus documentos. 

Los destinos que se provean sin haberse cumplido km 
precepto» de la Ley dtada, pueden ser denunciados por cual
quier Individuo comprendido en la misma, para cuyo fin 
pueden dirigir Instancia a este Ministerio, en papel de un
décima clase, especificando el nombre del destino que ae 
propone denunciar, sueldo que tiene asignado y presupues
to a que está afecto, y acompañando a su instancia una co
pia de su licencia absoluta en la misma clase undécima de 
papel y con la autorización que se expresa en el párrafo 2.*, 
«ursando.dicha Instancia por conducto de la Autoridad M i 
litar, como previene la Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 4 de Mayo de 1908. (C. L. núm. 113.) 

7.a No pueden aspirar a destino los que se encuentren 
pendientes de credencial o de toma de posesión del liltiao 
adjudicado, según R<al orden de la Presidencia del Consejo 
de Miniitros de 20 de Agosto de 1909. 

Loa-certificados de antecedentes penales que se acompa
sen a las instancias en petición de destino, sólo son válidos 
por tres meses desde la fecha de su expedición. 

t ino en el término de ocho días, si residiese dentro del dis
trito, y de quince si estuviese fuera. 

2." Cuando hallándose con licencia Ilimitada por exceso 
-de fuerza, haya o no servido en filas, deje de presentarse en 
los plazos respectivos del número anterior, a contar desde 
el día en que recibiese la orden de la Incorporación. 

5.° Cuando perteneciendo a las reservas deje de presen
tarse en el término de quince días, a contar desde que se 
publique en cada zona la orden de concentración celectiva. 

En los casos 2." y 3 ° será considerado como desertor el 
•que, por luber cambiado de resldnncla sin permiso, deje de 
tecibir la orden de incorporación. 

4 ° Cuando al recobrar la libertad como prisionero de 
guerra, deje de presentarse á las Autoridades competente* 
en el propio plazo de quince días, si se hallare en territorl» 
nacional; si se hallare en el extranjero, se empezará a con
tar el mismo plazo para declararle desertor ocho días des
pués de no haber puesto los medios que tenga a su alcance 
-para regresar a su patria. 

Art. 322. Al desertor de primera vez s'n ninguna cir
cunstancia calificativa, se le Impondrán dos anos de re
cargo en el servicio en tiempo de paz y cuatro en tiempo dé 
•guerra. 

Si se presenta voluntariamente en tiempo de paz, dentro 
de los ocho días después al en que la deserción se conside
ra cometida, será castigado con un mes de recargo por cada 
uno de los días que hubiere tardado en presentarse, sin que 
dicho recargo pueda bajar de dos 1 

Cxtraeto de las Jlsposle lone» eomprandldaa ea l a 
Lr.v «le I O de Julio de IWM 

Para solicitar destinos con sueldo desde 1.000 
a 1.750 pesetas 

Reservados exclusivamente para los Sargentos que re-
•unan las siguientes 

CONDICIONES 
1.a Hallarse en servicio activo o licenciado y cuenten 


